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ESAR TORAL VAZONEZ 
APENDENTE PE COMPAÑTAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

“UE, el 10 de Mayo de 109%, ante el Señor Rorerio Público Sertn 
de Loja Doctor Patio Puertas Coello se ptorgá la escritura de apmento 
de capital, ampliación del objeto social y reforma de estatatos de 
ta roapañtts "AGERE ZA DE VIAJES VELCA DR CIA,UPDA, y 

“E, la Srí. Sioria Barba de Eguiguren. en calidad de Serente 
y representante legal de la comparfs. con el patrocinio del Doctor 
Carlos Rasirez Rosero... ba solícitado la aprobsción de la referida 
escritura 3 cry esento el 7 de Juato de 1294 ha presentado tres 
"oplas certificadas de la ajsma; : 

“56, el Departasento Juridico, mediante Toforme NU 2498-21-96 
de 10 de Junio de 19%, opina favorablemente para le cosntintación 
del tramite una ver que considera que se han cupiida con todos los. 
requisitos legsles; . 

EN uno de las facaltades que le confiere el Señor Superintenderte 
te Compañtas, medtante Yesolsción »* AIW32438 o 13 e Naviembre 
de 1992. o o 

AESVUELVE; 

¿ATICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el sumenta le cepital de da 
compara “AGENCIA DE VIALES VILCATOR CTA LTDA." por la suma 2. 
"RITMTENTOS. MTL SUCRES £ $ 500.000.600 3 dividida «an cincuenta ' 
participaciones de Atez mil sucres < $ 10.000 3 cade ma, -2om lo 
cnal el capital social de la compañía asciende a la suma de 105 
ATLENNES - PE SIRES q o) 2000.00 ) dividido en desctentas 
participaciones de díer pil sucres í $ 10,000 ) cada una; bj la 
ampliación del obsets social de lo compañia: y, €) la reform> de 
ino en los terminos que constan en la referida escritura 
blica 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un exeracto de la referida escri 
tora, Se publique, -por uns ver, en uno de los diarios de seyor circo 
tacion en la ciudad de- Loja, dtanicilto de la compañia . Un ejemplar 
fe dicta publicación se entregará a este despacho o 

, ARTICULO TERCERO, RISPONER que el Señor Rotario Publico Serto 
del cenrás Lola. a) anote sl margen “e la pmstriz de ls escritura 
que so aprueba, del contenido de esta resolucion; y, $? siente razón 
te 0sa anotación en los copias do la escritura y resoloc: ¿5n que se 
econpa* 
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: RTICOLO CUARTO. — DISPONER que el Señor Notario: Público Primero 
del cantón Loja: a) tome nota al margen de la matriz de la escritura 
de 31 de Marzo de 1993, por la cyal se constituyó la compañia en 
referencia, que ha procedido a aumentar su capital, ampliar su objeto 
social y reformar sus estatatos, mediante . la escritura que se aprueba 
por esta resolución; y. Y siente razón de esa anotación | en las copias 
de. la escritura y resolución que se scompañan., o 

a. "ARTICULO - Pr se -DISPONER “que €l Señor-- -Regiátrador Nercantil a 
del cantón Loja: a)- Anscriba-, de referión escritura juñto.. són esta 
resolución, archive. ná copia, $. devuelva las” otrés, con * La. ¿Fázón, ¿de 
la inscripción: que «se - ordensjoi  b) "> cuepla.. 0 de e ¡douñs 
prescripciones 'conténidas en la, Ley de. Registro y arArS7” del 

e
 

Código de Comercio 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- PADA y firmada en la Superintendencia” de Compotrios, | 
Oficina de ? Vuenca, a 3 43 JUR, 00 
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RAZON. Siento. por tal, “que se ha dado cumplimiento a lo. 

dispuesto en el Artículo Tercero" literal a) de és_ 

ta Resolución número 94- 3=2=1- 142, de fecha. trege de ju_ 

nió de mil- ñovecientos noventa y cuatro, emitida por la 

«Superinteñdanósa | - de Compañías de Cuenca;-    
Loja; 8: de: ifulio de: 1994.- 

RAZON: . : 
: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo Cispuesto en 
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re ES A A ' el ARTICULO CUARTO, Literal a) de la Resolución Nro. MM-3-2-1, 14 ,: 
> : . 0 o . o * - Za 

dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca con fecha 

13 de Junio de 1994. - 

Loja, Julio 20 de 1994.- 
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NOTARIO Tro, DEL CANTON LOTA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el 

  

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 199%, bajo la partida No. 331, y - 

anotada en el repertorio con el No. 2705, conjuntamente con 

la Escritura Pébiica de aumento de capital, ampliación del - 

objeto social y reforma de estatutos de la Compañta "AGENCIA 

DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA.'*, celebrada en la Notarta Sexta 

del Cantón Loja, de fecha 10 de mayo de 199%4.. 

Loja, 21 de Julio de 199.. 

   
 


